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paa^wau as
^ leye» obligaría m la faúiuala, itlat BaUaret ÿCa- 

•ano*  á hi veiate diat d» w*  prooHtlgaeiba, ti m eilatnon 
‘Vwwre otra cota.

* extinguida Junta de defensa ge- 
ha oonsiderado como el princi- 

lío ** ^"^ deberes exponer al Ministe- 
los ^^ '^ Ginera la necesidad, en todos

países atendida, de estableoer una 
tro ^ ^'^'^'^^f ^® costas y fronteras den- 

® 'Íe la oual sea indispensable la in- 
eooióa técnica del expresado ramo 

^^^ realizar, en todo lo relativo á vías 
comanicaoiones, cualquier proyecto 

” por la región en que so intente, 
Jtcda debilitar ó inutilizar obstáculos 

“rales de inapreciable valor para la 
^E*^-^^ ^^^ territorio nacional* 

I^ ^^gencias opuestas y que piden so- 
‘tienes armónicas, luchan y lucharán 

lad^”^''^”^'^*^^ ^^ ®^^ punto. De an 
lo z ^^^ constantes progresos en todos 
Cla ^^^^^^'^ ^® ^* actividad humana re
tí ^^ ’^® continue nuevas vías de 
^“isporte y el perfeccionamiento de 
Vez^* ®^*®^®^^®^r por Í^ necesidad cada 
^c'!*^*^*^*^ *^® æ'^^^oo*' oomanioaoionea 
¡ijjj(^®® y rápidas, no sólo interiormente, 

° à través de les fronteras, entre los 

^Ura oentros comerciales y de cul- 

de^^* *'^*^° ^^° ^°® Gobiemos no pue- 
«e °^^.’’*^ oí peligro que se corre si 

"^^^ escasa pradenoia las 
de 1^°^*^^^® orográficas é hidrográficas 
Uiin** ^^*°^®® qoe son las que deter
si* ** *'’® ^®®P®otivoa sistemas defen- 
los'*^' ^'^^^ ^“* auxiliados los obstácu- 
^ Naturales de las líneas de montafias 

4s de aguas con las artificiales que

, ^ *>*tKitd«  bocMa la froaraigaoiÓ» ti dta ra gw tanaint la 
*^»»00» de la ¡eyer. la Gácbta oficial.

(ABT. 1.’ DBL Cí’DiaO CITO VIÓS NT»).

SÜSCKICIÓM PARTICULAR
’En CÓBJMBi: Un mM, 8 pesetae.—Trimestre,8,36.—Seis meses, 

16,60—Un ato, 38.
Fo era ox CÓRDOEX: Un mes, 4 paestss.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un afin, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE rosLtcÀ TODOS Loe Dlae, utarro tos nonmaos

Bot Leyre*,  bedeau y aaitaeiat gae te laaniieaptibliearea 
toe Boletis w Otioiálm te kan de remitir al Jefe politioo 
retpectieo, por cuyo condado te potarán A lot editora de le 
meneionadot periidicot. {Oedimbs oi 3 os Aibil, db 8 t 31 
DE OOTCEH DE 1864.)

^'■««Ídencia del CenseJo de Ministros.

(Pateta del día 30.)

®8. MM. el Rky y la Reina Regente 
Í^ D. G.), y Augoata Real Familia 

®®útiii¿a]i en esta Corte sin novedad en 

”* importante salud.

Exposición

^^ Comisión de defensas 
«eino, inspirándose en los estadios 

forman las fortificaciones, proporcionan 
á los Ejércitos los medios de resistir 
coa ventaja á las fuerzas superiores de 
que siempre disponen los de invasión. 

Hay que convenir, no obstante, en 
que si bien el sistema defensivo de nn 
país no debe oponerse en absoluto y 
con intransigencia do escuela al esta
blecimiento de toda nueva vía, ’solici
tada por loe adelantos de laoivilizaoión» 
si los medios de que el arte militar 
dispone, pueden impedir que se con
vierta aquélla en motivo de riesgo para 
lo futuro, tampoco ha de estar entrega
do á la impremeditación el sistema de 
abrir vías de transporte, ni aún con el 
plaosible objeto de favorecer los gran
des intereses comerciales, porque al 
destrnir, como es fácil ocurra, algunos 
de los obstáculos naturales que ofrecen 
las montafias y los ríos, se hace preoi- Í 
so someter á un pensamiento general ) 
la sastitnoión del obstáculo destruido 
con otros artificiales que puedan á 
voluntad hacer desaparecer le brecha 
que ceda vla nueva presenta como 
punto de asalto ai invasor.

Evidente es, por tanto, que el esta
blecimiento de las vías indicadas en 
todo un trayecto, pero muy especial
mente en las inmediaciones de la fron
tera ó zona fronteriza, ha de ser asunto | 
de especial interés de responsabilidad 1 
para el Ministerio de la Querrá, como ■ 
encargado de la defensa del territorio 
patrio. No puede, ni con mucho, serie 
indiferente quede inutilizado al abrirse 
un camino algún obstáculo natural de 
inapreciable valor, y es lógico que res
pondiendo á los grandes deberes que le 
están impuestos, proonre vayan los 
trazados por donde menos perjuicios 
originen, y en todo caso que no se abra 
portillo sin que al propio tiempo se le 
dote de aquellos medios artificiales que 
la fortificación emplee neutralizando 
de este modo los graves inconvenientes 
que podría acarrear en las operaciones 
defensivas, y haciendo, por el contra
rio, que conserve su valor en la ofensi
va, oonvirtiéndolo en breche contra el 
país inmediato.

Por eso el estadio del trazado de las 

las vías de cotnanicaciouea se somete 
muy cuerdamente, en todas las nacio
nes, á los principios entes expresados, 
no construyéndoso ninguna sin beber
ía puesto antes en armonía con los 
necesidades de la defensa territorial, y 
fijando la atención en lo que ocurre en 
los palees vecinos, se observa que la 
zona de intervención militar tiene en 
Ftancia una profundidad de 230 kiló
metros en la frontera del Noroeste, y 
no baja de 60 en la del Sur, asi como 
que en Portugal todo el país está cons
tituido en zona fronteriza.

Si en España no ha tenido ni tiene 
el ramo de Guerra la intervención 
debida ea tales asuntos á pesar del 
alcance é importancia que, bajo el pan
to de vista militar, hay que oonoeder- 
les, débese en primer término, sin dada 
alguna, ála falta de anidad que existe 
en la manera de ejecutar el servioio de 
obras público*.

Basta recordar, para oonvenoerse de 
ello, que aun cuando el Ministerio de 
Fomento tiene á su cargo las vías de 
oomanioaoión terrestres y fluviales del 
interior y los puertos y faros da los 
costas, es sólo porque se ejecutan con 
fondos del Estado y bajo la inmediata 
dirección del Gobierno, pues las Dipu
taciones provinciales tienen y ejercen 
iguales atribuciones respecto á caminos 
vecinales dentro de Ias comarcas que 
administran, sin más que obtener la 
venia del Ministerio de la Gobernación 
para las subastas.

Para evitar que nn sistema así llegue 
á originar graves peligros para la in
tegridad del país, 86 hace preciso, en 
primer término, determinar de una 
manera exacta y permanente cuál debe 
ser la zona militar de costas y frouto- 
ras, y establecer, como consecuencia, 
que en el interior de ella no se pueden 
proyectar, ni menos construir obres de
ninguna clase sin le intervención del 
Ministerio de la Guerra, con el objeto , 
de deducir el grado en que favorezcan . 
ó puedan contrariar la defensa nacional, 
para que de este modo le sea permitido , 
ai Gobierno de Y. M. adopter en cada l

caso la resolución que juzgue más 
acertada, legrando à le vez conciliar los 
intereses general es del país con los loca
les bajo sus diferentes aspectos, siem
pre hasta donde sea posible, sin herir 
el principio vital de la conservación de 
la integridad nacional, base efectiva y 
permanente de la prosperidad del 
Reino.

Los limites de la zona fronteriza y 
de cuita han sido fijados por el Minis
terio de la Guerra, después de tener 
presente los meditados estudios de la 
antigua Junte de Defensa general del 
Reino, y los de la actual Comisión de 
Defensas, que se han inspirado en las 
ideas de larga fecha expuestas por 
eminentes Ingenieros militares; asi es 
que, como trabajo técnico, tiene la ga
rantie de tan ilustradas Corporaciones.

Determinada la zona, nada hay que 
temer ya de la casi autonomía que en 
punto al establecimiento de vias de 
comunicación gozan las Diputaciones 
provinciales, porque desde el momento 
en que todos los Ministerios pongan en 
conocimiento del dele Guerra para que 
informe cnanto se refiera á las obras 
que por sus respectivos departamentos 
deben verificarse dentro de los límites 
mercados, para que resuelva luego el 
Consejo de Ministros en los casos de 
grave trasoendenoia, no podrá ocurrir 
jamás que se realice alguna constrno- 
eión con dafio de le defensa sin noticia 
del ramo militar ni sin su intervención 
necesaria y conveniente.

Fundado en las anteriores conside 
raciones, el Presidente del Consejo de 
Ministros, próviamente autorizado por 
éste, tiene el honor de someter á V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.— 
SEÑORA: A, L. R. P. de V. M., Anío- 
nw Cánovas del Caetülo.

REAL DECRETO

Atendiendo á las rezones que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
BXv D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artíonlo 1.° Se establece una zona 
militar de costas y fronteras con el ob
jeto de armonizar las obras de abilidad 
pública con las necesidades de la de
fensa nacional. Dicha zona rodea todo 
el perímetro de la Península con los li
mites que detalladamente se expresan 
en el articulo siguiente.

Art. S.® La zona se dividirá en cua
tro secciones, que serán:

1 ." Pirineo ó frontera del Norte.— 
Limitada en el interior por el ferro
carril que, partiendo de Bilbao, sigue 
por Miranda, Logroño, Tudela, Zara
goza, Tardienta, Sariñena, Lérida y 
Manresa, para terminar en Barcelona.

2 .“ Frontera de Portugal.—Limi
tada por una linea que, empezando en 
Pontevedra, seguirá la carretera hasta 
Orense, después continuará por el fe
rro-carril á Monforte, Ponferrada y 
Astorga, y desde este punto por la vla 
férrea en construcción á Benavente, 
Zamora, Salamanca, Béjar y Plasen
cia, y por la ya construida de Plasen
cia á Cáceres, Mérida, Zafra, Aracena 
y Huelva, donde terminará.

3 .' Costa del Norte.—Limitada por 
una línea que, arrancando en Ponteve
dra do la anterior, se dirigirá por Cha
pa y Puente Ulla á Santiago, siguien
do después por Ordenes en demanda 
del ferro-carril de Lugo á la Coruña, y 
desde Portobello continuará por Ia di
visoria entre el Miño y las rías hasta 
las cercanías de Mondoñedo. Desde es
to punto continuará después á encon
trar la carretera de Lugo à Fonsagra
da, por Ia que llegará á esta población, 
y cruzando el Navia ganará en segui
da el pico de Miravalles de la diviso
ria general de la cordillera, que ya no 
abandonará, marchando por los puer
tos de Pajares, Reinosa y Tormos, la 
peña de Urdunte, la sierra de la Mag
dalena y Peña de Orduña, donde enla
zará con la zona del Pirineo.

Y 4.* Costas de Levante y Medio
día.—El límite de esta zona partirá de 
Manresa y se dirigirá por Igualada y 
montes de la Cabra al estrecho de Li
lla, delante de Montblanch, siguiendo 
después por la sierra de Eaguerola y 
Montseny, hasta caer al Ebro por La 
Bisbal y los montes de la Figuera, y 
continuando al otro lado del río por las 
sierras de Mirabete y Cherta, hasta loa 
puertos de Beceite. De aquí continuará 
por la divis oria de agua entre la Cenia 
y el Mataraña á Morella, bajando lue
go á San Mateo por la carretera, torna
rá el ramal transversal que por ViUa- 
fanés sale al barranco ó rambla de A1- 
bocácer, y siguiendo hasta la carretera 
de Lucena y Ondambe al Moncayo, 
descenderá después á Segorbe, remon- 
tándose en seguida hasta Montema
yor, cúspide de las peñas de Sagunto. 
De aquí la linea irá por Liria. Chiva, 
Alberique, Játiva, Albaida, Cocentai
na y Alcoy, y dejando de la parte del 
mar tas sierras del cabo de San Anto
nio, tomará la carretera de Jijona, des
de cuya población, y por las peñas del 
mismo nombre y la del Cid, pasará á 
Novelda, y por la carretera á Crevillen- 
te, Orihuela, Murcia, Totana, Lorca, 
Huerca! Overa y Sorbas, hasta su en
cuentro en Pechina con la de Almería.

Continuará la linea después por la ca
rretera de Canjáyar, Ujijar y Olvera, 
hasta encontrar á Tablate, la que desde 
Motril va à Granada, pasando entre las 
faldas de Sierra Nevada y las de Gador 
y Contraviesa. Desda Tablate seguirá 
las cumbres de los sierras Almijara, 
Tejera y Alhama, hasta el punto de 
paso de la carretera general de Málaga 
por Lojs, de donde bajará por la carre
tera á Colmenar y por Casabermeja, y 
cruzando la de Málaga á Antequera, 
llegará á Valle de Abdalajis para to
mar la estribación del Tajo de los Qai- 
tanee, por donde penetra el ferro carril 
de Córdoba. De allí seguiiá á Carratra
ca, y por las cumbres de la sierras de 
Tolosa y Bermeja, frente á Gaucín, á 
Jimena y Medina Sidonia, retrocederá 
después por la carretera á Arcos de la 
Frontera y Jerez. Continuará luego 
por el ferro-carril de Sevilla á Cádiz 
hasta el río Yero, con el que se dirigi
rá por bajo de Trebujena al Guadalqui
vir y al Puntal de la isla Grande, to
mando por las marismas á Rocío para 
envolver las lagunas, y por la colina de 
Lucena del Puerto, empalmará en San 
Juan con la zona fronteriza de Por
tugal.

Art. 8,° Dentro de estas zonas no 
se podrán estudiar, proyectar ni cons
truir vías de comunicación de cualquier 
clase que sean, así como tampoco aque
llas obras del Estado, Diputaciones 
provinciales. Municipios ó Empresas 
particulares que por su importancia y 
situación puedan afectar de una mane
ra directa á la defensa del territorio 
sin la intervención y aprobación del 
Ministerio de la Guerra.

4 .“ Los Ministros de la Guerra,Go
bernación, Fomento y Marina, ponién
dose de acuerdo, y en la parte que á 
cada uno corresponde, dictarán las 
disposiciones necesarias para coadyu
var al cumplimiento de lo anterior
mente' establecido, sometiendo desde 
luego él primero de los citados á mi 
aprobación aquellas medidas que juz
gue convenientes para que tenga efec
to cuanto se ordena en el presente de
creto.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.—Mabia CmsTiNA. —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Aníonío 
Cánovas dal Casulla.

Ministerio de Ultramar

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre las reformas que 
reclama el servicio postal en las islas 
Filipinas, hay algunas que sólo con el 
transcurso del tiempo podrán llegar 
á oompletarse, pues dependen de la 
ejecución de un sistema de carreteras 
y caminos vecinales, lau extenso y per
fecto, como seria necesario para au
mentar el número de expediciones y 
organizar en debida forma las conduc
ciones terrestres.

El Gobierno, sin embargo, espera 
que esta parte del servicio ha de expe
rimentar notable mejora, convirtiendo 

en plazas montadas las de conductores 
á pie, conforme al ensayo ya iniciado 
en el actual ejercicio.

Tan importante, y aun más urgente 
que la reforma de las conducciones te
rrestres, es la de las tarifas postales vi
gentes en Filipinas que son, en general 
excasivamente elevadas, y que, entre 
Otras anomalias, ofrecen la de quo el 
porte de una carta ó cualquier objeto 
de correspondencia dirigidoá la Penín 
sula résulté un 50 por 100 más caro, 
que el de la misma carta ú objeto des
tinado á cualquier crtro país de la 
Unión Postal.

No hay, por otra parte, razón algu
na que justifique la gran disparidad 
que existe entre la tarifa de Correos 
vigente en la Península para Filipinas, 
y la que rige en estas islas para España, 
pues lo natural y lo lógico es que entre 
la madre patria y sus provincias de 
Ultramar pague la correspondencia 
iguales portes á la ida que á la vuelta.

Es además poco equitativo que la 
prensa filipina, modelo de sensatez, que 
lleva la ilustración y el habla castella
na hasta los últimos rincones de aquel 
Archipiélago, continúe pagando dere
chos de timbre superiores á cuantos se 
cobran en el resto del mundo; derechos 
que suben á 10 pesetas por cada 10 kí- 
lógramos de peso en elservicio interior 
y á 37 pesetas 60 céntimos en los pa
quetes dirigidos á la Península, siendo 
asi que la prensa peninsular sólo paga 
por el mismo peso 3 pesetas en el inte
rior y 20 pesetas para Filipinas, Asi
mismo es de notar que el derecho de 
certificado que en Filipinas se cobra, y 
que sube á una peseta 25 céntimos, 
tampoco guarda paridad con el de 75 
céntimos, ya quizá demasiado alto, que 
es el vigente en la Península. Por últi
mo, se^dá el caso de que teniendo esta
blecido la Administración filipina el 
servicio de tarjetas postales pora Espa
ña, la Administración peninsular no 
admite esta forma de correspondencia 
para Filipinas, falta de reciprocidad 
que, tratándose de territorios de una 
misma nación, no tiene explicación 
posible. El corregir estas anomalías y 
desigualdades, equiparando las tarifas 
postales filipinas á lea peninsulares, es 
medida que sobre estar aconsejada por 
razones de buena administración, ha 
de contribuir eficazmente al progreso 
de aquellas remotas provincias españo
las y al aumento de sus relaciones fa- 
milieresy comercial es con Ia Península, 
sin que por ello se haya de perjudicar 
en Filipinas la renta de Correos; pues 
es sabido que á toda razonable y bien 
meditada rebaja en las tarifas postales, 
sucede al poco tiempo un aumento 
de tráfico que sostiene y á la larga 
eleva la recaudación; por cuyas consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra da someter á la apro
bación do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1891,—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Antonio 
Ataría Fabié.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Riv D. Alfonso XIII, y corno RkIna 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.® Las tarifas de correos 

en las islas Filipinas, para la corres
pondencia dirigida á la Península, se 
declaran equiparadas á las que rigen 
en ésta para la destinada á dichas isles; 
estableeiéndose en su virtud portes 
iguales, aunque arreglados á la relaeión 
del peso con la peseta.

Art, 2.® Para el interior del Archi
piélago filipino se declaran también es
tablecidas las mismas tarifas postales 
vigentes en el interior de la Peníns'il*’ 
con la relación indicada eu el anterior 
articulo. Se exceptúa de esta disposi* 
oióu el porte de las cartas ordinarias 
que ee fija, por cada quince gramos, eu 
2 céutimos de peso.

Art. 3.® Por el Ministerio de nitW' 
mar se invitará al de la Gobernación á 
que disponga lo conveniente para qo® 
la Administración peninsular estable®' 
ca el servicio de tarjetas postales coo 
destino á Filipinos.

Dado en Palacio á trece de Marzo ée 
mil ochocioutos noventa y uno.—*^^' 
RIA Cristina.—El Ministro de Ültr®* 
mar, Anícnm María labié.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 667.

Habiéndole sido robadas ¿el 
corral de su ca3a,bundiéndol0 
pedazo de pared, las caballeó 
que á continuación se espr®^^ 
al vecino de la Victoria Juan 
mez Delgado; encargo á los s®Ao^ 
res Alcaldes de los pueblos Js^ 
ta provincia, guardia civil, vi.|‘^ 
lancia y demás dependientes 
mi autoridad, procedan á 1& 
ca de citadas caballerías, y 
de ser habidas, las pondrán ® 
las personas en cuyo poder ®®^. 
cuentren á disposición del 3 
gado respectivo, si no bici® 
constar en el acto su legit’ 
procedencia.

Córdoba 18 Marzo 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y

Señas de las caballería®

Un burro, rucio y claro, ® ^^ 
ro, mediano, 6 años, fognead® 
menudillo, anterior izquierda -^^^

Una rucha, de 2 años, ^Î^^jjjr 
cura, de buena alzada y s’® 
rro.
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Diputación provincial de Córdoba. del 46 al 61 de la ley provincial perti
nentes al acto, y à continuación el se
ñor Gobernador dirijió en breves pa
labras un atento saludo á todos los se
ñores Diputados presentes así electos 
como propietarios, manifestando sus 
propósitos de recta im parcialidad y con
sideración á todos ellos, manifestando 
sus deseos de que la Corporación se 
constituya definitivamente cuanto an
tes, porque es preciso, dice, que estu 
die y ponga inmediato remedio al mal 
económico que se experimenta, y no 
suceda como en la actualidad acontece 
que se adeuden muchas mensualidades 
de obligaciones tan preferentes como 
los sueldos da los fnneionarioa depen
dientes de la Diputación y los salarios 
de las nodrizas que tienen á su cargo 
los Expósitos.

A seguida se sirvió invitar al Vocal 
de más edad de entre los presentes pa
ra ocupar la presidencia y á los dos más 
jóvenes para que actuasen como Secre
tarios, constituyendo asi la mesa inte
rina en los términos prevenidos por la 
ley.

Y resultando ser D. Víctor Prados 
Barrios el más anciano y D. Federico 
Castejón y León y D, Rafael de Gra
cia Malagón, los más jóvenes, ocuparon 
respectivamente la presidencia y las 
Secretarías, quedando así constituida 
la mesa interina de la Diputación pro
vincial, y retírándose en el acto el se
ñor Gobernador.

Acto seguido, se anunció por la pre
sidencia que se iba á proceder á la 
elección de las Comisiones da actas, 
permanente y auxiliar, á cuyo efecto 
se suspendió la sesióu por diez minu
tos á fin de que pudieran ponersa de 
acuerdo los Sres. Diputados; reanudada 
ésta á las tres da la tarde, se procedió 
á elegir la Comisión permanente de 
actas, lo cual tuvo efecto en votación 
secreta por papeletas que los señores 
Diputados fueron entregando al señor 
Presidente y éste depositando eu la 
urna preparada al efecto, dando el es
crutinio el siguiente resultado:
Para la Comisión permanente de actas
D. Francisco de Paula Rivas y Fer
nández, treinta y tres votos 33

Antonio Quintana Alcalá, treinta y 
tres votos 33

Agustín Aguilar Tablada, treinta y 
tres votos 33

Alfonso de Cárdenas MorilUo,trein
ta y tres votos 33

Juan Cabrera Valero, treinta y dos 
votos 32

Andrés Peralbo Quirós, un voto 1 
Quedando, por consiguiente, nom

brada dicha Comisión con los señores 
Rivas, Quintana, Aguilar Tablada, 
Cárdenas y Cabrera Valero, que obtu
vieron la mayoría da sufragios, hablen 
do tomado parte en la elección treinta 
y tres señores votantes.

Acto seguido y por igual procedi
miento se verificó la elección de la Co
misión auxiliar de actas, á que ha de 
BOmeterse el examen de las de los elec
tos, nombrados Vocales de la perma
nente, dando el esorutinio el siguiente 
reeultadc:

Para la Comisión auxiliar de actas
D. Amador 8. Viñas, treinta y dos

! votos 33

Ntoi. 619.

Extracto de tas sesiones celebradas por 
la expresada Corporación en los días 
2) 3, 5, 7, 8, 9 y 10 de Enero, de 1891,

Sesión del 3 de Enero de 1891
En la ciudad de Córdoba ó 2 de Ene* 

ro de 1891, siendo las dos y quince 
annutos de la tarde, sa reunieron en su 
®alón alto de sesiones, bajo la presi
dencia del Sr, D. Antonio Castañón y 
Faes, Gobernador civil de lap-ovinoia, 
los Señores Diputados provinciales don 
Antonio Péliz^ Herrero Moreno, don 

Offiás Rivera Infante, Exorno, señor 
onde de Hust, D. Amador S. Viñas 

y Guerrero, D. Rafael Padilla y Pare- 
J°i C. Carlos Manzanares Baratan, don 
Juan Cabrera Valero, D. Andrés Pe- 
^lbo Qniróa, don Francisco Cañuelo

Isnco, D. Alfonso de Cárdenas Mori
co» D. Rafael Serrano Lora, D. Fran- 

U18C0 de Paula Rivas y Fernández, don 
uan García Cubero, D. José Ariza 
adiua, D. Aureliano Ortiz Grande, 
■ Gabriel Murillo Delgado y D. Vi- 

®6nta de Hombre y Sauquet; y los eleo- 
^® E. Manuel Matilla Barrajón, don 

anuel Merino Jiménez, D. Agustín 
^gnilar Tablada y Vidal, D. Rafael 

wnández López Toribio, don Juan 
fiasco Bergel, D. Antonio Galán He 

^®ra, D. Salvador de Castro y Coca,
• Rafael de Gracia Malagón, D. José 

Antonio Serrano Ruiz, D. Pablo Villa- 
^^0!’y Portillo, D. Víctor Prados y

• ïtios, D. Tomás del Rio Loque, don 
gnatin Gallegos Chaparro, D. Anto-

Quintana Alcalá, D. Rafael Reyes 
, ^'^D y D. Federico Castejón y León, 
^ atento de oonstituirae y celebrar es- 
" pfunera sesión del primer periodo 

*®*U6g)¡i.g,l ¿Q( corriente año económico. 
. For dispoaísión del mismo Sr. Pre- 
^®Bte, se dió lectura de la lista gene-

* "“1 de señores Diputados electos,según 
^P^reag ¿^ j^g respectivas prodamacio- 
”^3 hechas por las Juntas generales de 
®®orutitii(j y actas presentadas de las 
®,5CcioiiBa verificadas el día 7 de Di- 
^’emtipg próximo pasado, para la reno- | 
'’ación bienal de la mitad de la Corpo- 
’'®ción, y qng resultaron ser los si
guientes:

Por el distrito de Córdoba
• Manuel Merino y Jiménez 

Federico Castejón y León 
Agustín Gallego y Chaparro 
Manuel Matilla Barrajón

Por el distrito de Cabra 
José Antonio Serrano Ruiz 
Pablo Villalobos Portillo 
Víctor Prados Barrios 
Rafael Reyes León

Por el disirito de Montilla 
Agustín Aguilar Tablada y Vidal 
^fael Fernández López Toribio 
Tomás del Rio Luque
Rafael de Gracia Malagón 

j^ Por el distrito de Montoro
Antonio Quintana y Alcalá 
Jata Velasco Bergel 
^ftlvador de Castro y Coca 
Antonio Galán Herrera 

la ^°^. ®®gaido y por disposición de 
pfesideucia, se leyeron loa articulos

Antonio Félix Herrero y Moreno, 
treinta y dos votos 33

Juan Velasco y Bergel, treinta y un 
votos 31

Federico Castejón y León,un voto!
Quedando, por consiguiente, nom

brada dicha Comisión auxiliar, con loe 
Sres. Viñas, Herrero y Velasco, que 
obtuvieron la mayoría de sufragios 
habiendo tomado parte en la elección 
32 señores votantes.

Eu este acto, se constituyó la expre
sada Comisión auxiliar, para cumplir 
su cometido y emi Jr inmediatamente 
ss diotámen, á cuyo efecto, por la pre
sidencia se suspendió la sesión por 
treinta minutos.

Reanudada ésta á las cuatro y media 
de la tarde, la mayoría de la Comisión 
auxiliar presentó su diotámen y un vo
to particular del Sr. Herrero; pero an
tes de darse lectura á los mismos el 
Sr. Viñas, de la Comisión, pidió á la 
mesa ordenase préviamente la lectura 
de una protesta presentada por tres 
electores de Córdoba, contra la validez 
de las elecciones del distrito de Monti
lla y el oficio del Sr. Gobernador, fecha 
de de hoy, remitiendo à la presidencia 
de la Corporación dicho documento, y 
para ilustración de los Sre.^. Diputados, 
toda vez que habían sido tornados en 
cuenta por la Comisión para emitir su 
diotámen,

Y accedióndose por la presidencia, 
fuá leída, de su orden, la protesta ex
presada, quesuscriben D. Antonio Cap- 
tro Zaldua, D. Miguel Solis Carmona y 
D- Juan Gómez Rodríguez, vecinos da 
Córdoba, pidiendo la nulidad de la 
elección de Montilla, en lo que se refie
re á dicha ciudad y ai pueblo de Cas
tro del Rio, porque las presidencias de 
les secciones respectivas no se han 
ocupado por los Alcaldes, Tenientes y 
Concejales en el orden prevenido, se
gún dispone el párrafo 3.“ del art. 16 
del Real decreto de adaptación de la 
ley electoral de 6 de Noviembre de 
1890; y aseguida el oficio de remisión 
del Sr. Goberoador, expresando que Ia 
envia á los efectos del párrafo 4.’ del 
art. 39 de la ley provincial.

Seguidamente fuá leído el diotámen 
de la mayoría de la Comisióu, que pro
pone la aprobación de las de los seño
res electos Vocales de la Comisión per
manente D. Agustín Aguilar Tablada 
y D. Antonio Quintana y Alcalá; esta 
por aparecer limpia de protestas y la 
del Sr. Tablada por que la presentada 
respecto á las presidencias de las sec
ciones da Montilla y Castro del Rio, no 
se justifica con prueba suficiente y se 
refiere á los hechos conocidamente le
ves, resultando además no aplicables al 
caso el art. 39 de la ley provincial, que 
cita el oficio misivo del Sr. Goberna
dor; y á continuación el voto particular 
del Sr. Herrero, que, si bién está con
forme con sus compañeros en la apro
bación del acta d 1 Sr. Quintana, difie
re en lo que respecta á la del Sr. Agui
lar Tablada, por encontrar en la pro
testa de que se ha hecho referencia, 
méritos suficientes paradeolarar el acta 
grave, debiendo desígnaree otro Vo
cal para completar la Comisión perma
nente conforme á la preceptuado en el 
art. 47 de la ley.

Con lo que terminó la sesión.—P. A, 
de la C. P., El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira.

Sesión del día 3 de Enero de 1891

Presidencia interina del Sr. D. Victor
Prados Barrio»

Señores que asistieron:
Rivas, Padilla, Manzanares, Viñas, 

Murillo Delgado, Cárdenas, Herrero 
Moreno, Serrano Lora, Ortiz Grande, 
Cabrera Valero, Peralvo Quirós,Conde 
de Hust, Cañuelo, Garcia Cubero, de 
Hombre, del Rio, Matilla Barrajón, 
Fernández López, Aguilar Tablada, 
Gracia Malagón, Castro Coca, Villalo
bos, Galán, Serrano Ruiz, Quintana, 
Merino, Velasco, Castejón, Gallegos 
Chaparro, Reyes León.

Leída el acta de la anterior fuá apro
bada por unanimidad.

Acto seguido de orden dé la Presi
dencia se dió nueva lectura al dicta
men y voto particular de la Comisión 
auxiliar da actas que había quedado 
por veinte y cuatro horas sobre la me
sa en la sesión precedente; y comen
zando por el voto particular, según 
prescribe el reglamento, se abrió dis
cusión sobre el mismo y el Sr, Herrero 
Moreno, sn autor, le apoyó en breves 
palabras, pidiendo á la Corporación, se 
sirviese aeeptarlo.

El Sr. Viñas usó aseguido de la pa
labra en contra, manifestando que ha
bía de ser muy breve, por que le cons
taba que otros compañeros mas autori
zados ea habían de ocupar mas deteni
damente de este asunto: que desde que 
le fué conocido dicho voto particular y 
observado eu laconismo, tenía verdade
ro deseo de conocer en todos eos deta
lles las razones que han impulsado al 
Sr. Herrero á amitirlo; pero en vista de 
su estudiado silencio al apoyarlo se 
convence de que sn voto particular tan 
solo obedece à un espíritu de disciplina 
— cosa laudable duda—más que de
muestra que sus compañetoa de opi
nión tratan de hacerse lugar y escalar 
puertos con argucia y espedienteos, de 
lo cual ee lamenta; que no comprende 
la manera empleada para que la iustan 
oía ó protesta enviada por el Sr. Go
bernador, respecto á las elecciones de 
Montilla, haya llegado hasta aquí: por
que lo que en realidad ocurre es que 
unos ciudadanos, vecinos de Córdoba, 
llamados Antonio Castro Zaldua, con
fitero, Miguel Solís Carmona, obrero, y 
Juan Gómez Rodríguez, tornero, que 
deben tener importantes inter eses que 
defender en varios pueblos de la pro
vincia, piden la nulidad de las elscoio- 
nes de Montilla y de Córdoba, invo
cando como principal argumento el 
artíould 39 de la ley provinoial: siendo 
lo más sensible, que tambien el señor 
Gobernador de la provincia, lo invoca 
en su oficio de remisión de la protesta; 
que tal artículo no tiene en manera al
guna aplicación al presente caso, pues 
solo se refiere á las denuncias de inca
pacidades que se hagan para el ejercí, 
cío de sus cargos contra los Diputados 
provinciales que estén ya en posesión 
de loa mÍBmoB, y en manera alguna ae 
refiere á la validez ó nulidad de la eleo- 
oión; que en el dictamen de la mayoría
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de la Comisión auxiliar, que lia tenido 
de gusto de ausoribir, se hace notar 
además que los autores de la reolama- 
oión son únioamente vecinos de Córdo
ba y sin embargo piden la nulidad de 
la elección de Montilla, no siendo elec
tores de aquel distrito y careciendo por 
consiguiente de personalidad para ha
cer tal reclamación, por lo cual la ma
yoría de la Comisión ha entendido que 
no pueden ser oidos; y pide, en su con- 
seonenoia, que se apruebe dicho diotá- 
men y deseche el voto particular del 
Sr. Herrero.

El Sr. Quintana, dice, que siente 
usar de la palabra en esta ocasión, la 
primera vez que la dirije à eus dignos 
compañeros en el presente período se
mestral, por tratarse de una cuestión 
casi personal, según el orden de ideas 
vertidas en la discusión por el señor 
Viñas; que no tenía el gusto de conocer, 
hasta el dia de ayer, al Sr. Aguilar 
Tablada, á quien el acta se refiere y ó 
quien reconoce como un compañero 
dignísimo; paro que en la ocasión pre
sents aun cuando ha de ocuparse de 
sostener el voto particular del señor 
Herrero, ha de hacer coustar que nun
ca ha querido escalar puesto alguno, y 
en el largo período que lleva en la Di
putación provincial se ha contentado 
siempre con desempeñar tan solo el 
cargo de Diputado, procurando en lo 
posible cumplir con su deber; que he
cha esta manifestación debe decir al 
Sr. Viñas que está conforme en que 
solo los electores del distrito de Mon
tilla pueden protestar contra las elec
ciones que en el mismo se verifiquen; 
pero que la instancia á que se ha refe
rido 3. 3. no es una protesta, sino una 
reclamación de vecinos honrados de la 
provincia, que no por ser humildes 
dejan de tener sus derechos como los 
demás y ejereitarlos; y que la Diputa
ción ya reunida debe oir y resolver por 
que cualquier ciudadano puede diri
giría cuantas reclamaciones tenga por 
conveniente si entiende que se ha co
metido una infracción legal; y ellos 
dicen en el súplíoo de su solicitud que 
si no les fuere admisible como protes
ta, valga como reclamación usando del 
derecha que para hacería les concede 
el articulo 49 de la ley provincially que 
como en el voto particular qes se dis 
cute se ha estimado que la reclamación 
es fundada y en su concepto la infrac
ción legal se ha cometido, y á la Dipu
tación reunida se le denuncia esta, es
tá en el caso de atendería y declarar 
grave el acta de referencia,que es cuan
to se solicita en el voto particular que 
se discute.

El 9r. Viñas rectifica manifestando 
que no ha sido su ánimo decir que el 
Sr. Quintana quiera escalar puestos, y 

siente no haya interpretado bien sus 
palabras, reconociendo que el cuerpo 
electoral ha obrado cuerdamente eli- 
giéndole para el cargo de Diputado que 
siempre ha desempeñado con dignidad; 
que solo ha querido decir que no apa
rece si no que por alguien, sin referir
se á S. 3., ni á persona alguna deter
minada, se buscan huecos á falta de vo
tos, echando las culpas á la elección, 
cuando puede deoirse muy alto y prin
cipalmente por lo que se refiere á los 
distritos de Córdoba y Montilla, que 
las pasadas elecciones han sido un mo
delo, y la prensa de todas las opiniones 
ha proclamado que se ha procedido en 
ellas con estremada legalidad.

(Se continuará.)

JOZGADOS

Málaga

Núm. 681.

D. José Bivas Oonsáleg, Juee de primera 
instancia del distrito de la Merced de 
esta ciudad.

For el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de D.* María del Car
men y D. Fernando Garrido Sevillano, 
naturales que fueron de Baena, de esta 
vecindad, ocurrida en estado de solte
ros en esta ciudad, la de la primera el 
dia veinte y tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho, y la fiel 
segundo en veinte y siete da Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno, ha- 
bióndose solicitado por parte de don 
Felipe Sauz Clermont, de esta vecin
dad, en representación de sus menores 
hijos, se declare al difunto D. Antonio 
Garrido Sevillano, hermano do aque- 
Ilso, heredero abíntestato de los mis
mos, por ser el único pariente más 
próximo y no tener herederos ascen
dientes, ni descendientes; y en su vir
tud se llama á loa que se orean con 
igual ó con mejor derecho para que 
oompareican en dicho Juzgado, sito eu 
la planta baja del local de San Agustín, 
de esta ciudad, á reolamarlo dentro de 
los treinta diae hábiles, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo- 
i.BTis Oficial en la provincia de Cór
doba, bajo apercibimiento de que en su 
defecto les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo mandado en el 
expediente que en este Juzgado y por 
la Escribanía del in frasorípto se sigue 
sobre declaración de herederos abintes- 
tato de los referidos.

Dado en la ciudad de Málaga á vein
te y seis de Febrero de mil ochocientos 
noventa y uno.—José Rivas González.

—Por mandado de SS., Licenciado, 
Carlos Rivero.

Lucena

Núm. 646,

Don Joaquín Moreno España, Juee de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: 
que en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, se instruye causa criminal 
deoficio, por robo de caballerías, de la 
propiedad de don Nicolás Burgos y 
Sánchez, de estos vecinos, en la cual 
he acordado por providencia del día de 
hoy se proceda á la busca y detención 
de tres gitanos, dos de ellos de estatu
ra regular, vestidos con ropa de co
lor oscuro ó negro, oon sombretos 
hongos, todos con el rostro color mo
reno, de unos treinta años de edad, 
esoepto uno que se será cuatro ó seis 
años mas jo ven que los otros dos; ca
yos individuos, como á las oraciones 
del día veinte y dos de Febrero ante
rior, sorprendieron á Andres Arroyo 

’ ó Hidalgo en un oañalizo que hace una 
suerte de estacada de la propiedad de 
don Antonio Diaz, que situa en el 
sitio denominado Vista Alegre, y des
pués de haberle robado tres mulos que 
conducía cargados de aceituna, le ata
ron las manos y los píás; y para que 
tenga efecto se fijen edictos en los 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
en los de Sevilla, Málaga, Jaén y Gra
nada.
Ensu virtud ruego á todas las auto

ridades, tanto civiles como militares, 
ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de 
dichos jitanos, y caso de ser habidos 
sean puestos, oon las seguridades con- 
venientes en la cárcel de este partido, 
en clase de detenidos, y á dispoeioión 
de este Juzgado.

Dado en Lucena á once de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Joaquín Moreno.—El actuario. Licen
ciado Antonio J. de Burgos.

Pozoblanco

Núm. 649.

Don José Martin Barraos, Juee de ins
trucción de esta villa y su partido.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza, por término de 
diez diaa que empezarán ácorrer y oon- 
tarae desde su inserción en el Bolktik 
Oficial y Gaceta de Madrid, á Pedro 
Blanco Balsera, natural de Belalcázar,

hijo de Eustaquio y de Patrocinio, del 
diez y seis á diez y ocho años de «dad, 
que se dice autor del hurto de una 
y egua, propia de don Juan Garcia Ri
co, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo 
logar el día primero de Febrero proxi
mo pasado, en la dehesa denominada 
Loma del Moreno, de este término mu
nicipal; para que dentro del espresado 
término comparezca en este Juzgado á 

responder á los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo con tal moti
vo,' apercibido que de no verifioarlo, 1® 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á todas las autoridadeSi 
civiles y militares, y demás dependien
tes de la policía judicial, procedan A 

la busca y captura de dicho Pedro 
Blanco, remitiéndolo á la cárcel de 
este partido y á mi disposición,con 1*® 

seguridades convenientes.
Dado en Pozoblanco á trece de Ma^ 

zo de mil ochocientos noventa y nn® 
—José Martín Barrios.—Por mandado 
de S.S., Lioenaiado Mariano Castro 
Cruzado.

Monte de Piedad y Caja de ahorro® 
de Córdoba

El lunes próximo 23 del corriente 
tendrá lugar en este establecimiento 1® 
subasta de alhajas de los empeños h0' 
ohos en la Sucursal 8.* durante el ®®” 
de Mayo último, y que con arregló * 
los Estatutos corresponden venders®'

El acto de subasta principiará á ^‘^ 
10 de la mañana.

Nota. La lista de las alhajes se ha' 
11a de manifiesto en la tabla de auaú 
cios del establecimiento, y pueden ver' 
la cuantas personas lo soliten.

Córdoba 20 do Marzo de 1891.-^ 

Contador, Manuel Anguita.

APÉNDICE
La modelación para estos t’^' 

bajos se halla de venta en U R® 
prenta del DIASIO 1^^ 
COSDOBA, Letrados 1^'

PRESUPUESTOS
Los modelos para la fonna^^ 

de presupuestos y cuentas oim^^*^^ 
pales, se hallan de venta en la 
prenta del DIASIO P.^_ 
COSDOJSA, !*•»*• je 
Loe pedidos se remiten d rnelw 

correo.

IIÍPBKNTA DEL DIABIO DE OÓBDÚB*
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